
CONTRATO LG-No. 20220038 "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA AIRES 
ACONDICIONADOS" 

CONTRATO N2 12/2022 

NOSOTROS: JUAN CARLOS REYES ROSA. de cuarenta y un años de edad, 

comerciante. del domicilio de San Vicente, con Documento Único de Identidad 

el cual vence el veinticuatro de 

abril de dos mil veintiséis y con Número de Identificación Tributaria -

en 

nombre y representación del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo 

[INSAFOCOOP). Institución autónoma de derecl1o público, de este domicilio 

con Número de Identificación Tributaria 

mediante Decreto Legislativo número quinientos sesenta. publicado en el Diario 

Oficial número doscientos veintinueve, Tomo doscientos veinticinco, de fecha 

nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, que contiene la Ley de 

Creación del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo. que de 

conformidad al artículo veinte letra b) de la referida Ley, el Presidente del 

Consejo de Administración tiene la representación Administrativa, judicial y 

extrajudicial del Instituto, tal calidad se comprueba con: a) .Certificación del 

Acuerdo Ejecutivo número cuatrocientos, extendida por el licenciado Conan 

Tonatihu Castro. Secretario de Jurídico de la Presidencia de la República. Nayib 

Armando Bukele Ortez, en el uso de sus atribuciones y de conformidad a lo 

establecido en los artículos siete, inciso primero letra a) e inciso segundo; ocho 

y diez de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo 

acordó nómbrame como Presidente del Consejo de Administración del instituto 

S¡;¡lvadoreño de Fomento Cooperativo. para un período de tres años. a partir del 

diez de julio del dos mil veintidós; y b) Certificación del acta de juramentación 

de funcionarios públicos que lleva la Presidencia de la República. extendida por 

el licenciado Conan Tonatihu Castro, Senetario Jurídico de la Presidencia de la 
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Hepüblica, el día ocho de julio de dos mil veintidós, en la que consta que el acto 
... '', 

'solemne celebrado en Casa Presidencial, en esta ciudad a las diecisiete horas 

con treinta minutos del día ocho de julio de dos mil veintidós, rendí protesta 

Constitucional de Ley; y que en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATANTE 

O INSAFOCOOP", y por otra parte, JOSÉ PEDRO PALACIOS, de cincuenta y 

cuatro años de edad, Empresario, del Domicilio de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

con fecha de vencimiento el nueve del mes de 

veintiséis y Número de Identificación Tributaria 

en nombre y representación en mi calidad de 

Administrador Único Propietario de la Sociedad SERVI ELECTROFRIOS 

INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

SEREFRI, S.A DE C.V., de naturaleza anónima, de nacionalidad y del domicilio 

Salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria 

y Número de Registro de 

lidad que compruebo con: 

a) Copia Certificada de Testimonio de Escritura Pública de .Constitución de la 

referida Sociedad, otorgada en esta Ciudad, a las trece horas del día catorce de 

octubre de dos mil catorce, ante los oficios notariales del licenciado José 

Guillermo Calderón López, e Inscrita el día veinte de noviembre del año dos mil 

catorce al número TREINTA del Libro TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS, del folio doscientos diecisiete al folio doscientos treinta y seis, del Registro 

de Sociedades, de Registro de Comercio, de la cual consta que su naturaleza, 

nacionalidad, denominación y domicilio son los antes expresados; que su plazo 

es por tiempo indeterminado; que dentro de su finalidad se encuentra el 

otorgamiento de actos como el presente; que la ,administración de la sociedad 

estará confiada a un Administrador Único propietario, quien durará en sus 

funciones por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelecto, que la 

representación judicial y extrajudicial de la sociedad y uso de la firma social le 
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Stefany Palacios López, Secretaria de la Junta General de Accionistas de la 

Sociedad SERVI ELECTROFRIOS INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SEREFRI. SA DE C.V., extendida en esta 

ciudad a los diez horas del día veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno, en la 

que se hace constar que en el Libro de Actas que lleva la Junta General de 

Accionistas de la mencionada Sociedad, se encuentra asentada el acta número 

QUINCE, correspondiente a la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada 

en esta ciudad a las ocho horas del día veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, 

y en la que consta que en su punto ÚNICO, se acordó elegir la nueva 

Administración de la Sociedad, resultando electo como Administrador Único 

Propietario el señor JOSÉ PEDRO PALACIOS, para un periodo de CINCO años a 

partir de la fecha de la inscripción en el Registro de Comercio; dicha credencial 

se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número QUINCE del Libro 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, del 

folio ciento cincuenta y tres al folio ciento cincuenta y cinco, con fecha de 

inscripción el ocho de abril dé dos mil veintiuno; por lo cual estoy plenamente 

facultado para otorgar actos como el presente; y que en el transcurso de este 

Instrumento me denominaré EL CONTRATISTA, y eh las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente 

contrato proveniente del proceso de Libre Gestión número LG-No. 20220038 

denominado "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA AIRES 

ACONDICIONADOS" para Oficina Central y Oficinas Regionales de Santa Ana, 

San Vicente y San Miguel deliNSAFOCOOP, de conformidad a lo que establecen 

los Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas del Proceso de Libre 

Gestión y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento RELACAP y las cláusulas 

siguientes: l. OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se compromete a 

realizar el presente "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA 
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'.;ATRES ACONDICIONADOS", para Oficina Central y Oficinas Regionales de Santa Ana, 

San Vicente y San Miguel deliNSAFOCOOP, como se detalla a continuación: 

1 w 1 UBICAOÓN TIPO MARCA 1 CAPACIDAD 1 PROPieTARIO 

OFICINA CCNTRALSAN SALVADOR 

~ CONSaJO OC ADMINISTRACION MINISPUT INNOVAR 60,000 BTU INSAFOCOOP 

2 VIGILANCIA Y ~ISCALIZACION MINISPUT COMFORTSTAR 36,000 BTU INSAFOCOOP 

3 SAlA DE ATENCION A' COOPERATIVISTA MINISPUT COMFORTSTAR 361000 BIU INSAFOCOOP 
4 PRESID~NC!A MINISPL.!T INNOVAR 24,000 BTU INSAFOCOOP 

S RECURSOS HUMANOS MINISPUT CONFORTSTAR 241000 BTU INSAFOCOOP 

6 UACI MINISPliT CONFORTSTAR 24,000 STU INSAFOCOOP 

7 
FOMENTO Y ASISTENCIA TECNICA 

MINJSPLIT CONFORTSTAR 241000 BTU INSAFOCOOP 
(ASESORES 1) 

S SERVICIOS GENERAlES MINISPUT lENNOX 18,000 STU JNSAFOCOOP 

9 AUDITOR/A INTERNA MINISPUT COMFORTSTAR 121000 sru INSAFOCOOP 

10 ACllVO FIJO MlNISPLIT CONFORTSTAR 121000 BTU INSAFOCOOP 

11 PlANIFICACION MINISP,IT COMFORTSTAR lZ,OOO sTU INSAFOCOOP 

1Z REGISTRO (JEFATURA) MINISPUT I~MPSTAR 9,000 BTU INSAFOCOOP 

13 RECEPCION (NUEVO) MINISPliT TEMPBLUE (INVERT<R) 241000 sru INSAFOCOOP 

14 UFI(NUEVO) MINlSPLIT HMPB,UE (INVERTER) 1S1000 BTU INSAFOCOOP 

15 INFORMATICA (NUEVO) MINISPUT TEMPBLUE (INVERTER) 18,000 BTU lNSAFOCOOP 

16 INFORMATICA (SERVIDOR) (NUEVO) MINISPUT TEMPBLUE (INVERTER) 18,000 BTU INSAFOCOOP 

17 AUDITORIUM (1) MINISPUT COMFORSTAR !50,000 BTU INMOBILIAFtiA SAN BeNITO S.A 

18 FOMoNTO Y ASISTENCIA (JEFE) (2) MlNISPLIT LENNOX 12,000 BTU INMOB!LIA.R!A SAN EI&:NITO S.A 

19 FOMENTO Y ASISTENCIA (ASESORES) 131 MINISPLIT "NNOX 12,000 BTU !NMOBII.IARIASAN BENITO S.A 

20 INFORMATICA (COlABORADOR) (4) MINISPUT "NNOX 9,ooo aru INMOBILIARIA SAN BENJ'rO $.A 

21 BODEGA INSTITUCIONAL (S) VENTANA COLDPOINTI 24,000 BTU lNM06!l.1AR!A SAN BENITO S.A 

22 RECEPCION (1) CENTRAL CARRJgR 1201000 BTU INMOBILIARIA SAN BENJIO S.A 

23 AUDITORIUM (2) CENTRAL CARRJgR E'i01000 BTU INMOBILIARIA SAN SeNI'!'O S.A 

24 JURIDICO (3) CENTRA' CARRJgR 60,000 BTU INMOBIUARIASAN BSNITO S.A 

25 VIGilANCIA Y FISCALIZACION (4) CENTRAl CARRIER 60,000 BTU INMOB!lrAIUASAN ¡¡¡¡¡¡;NITO S.A 

26 CONSEJO DE ADMINISTRACION (5) CENTRAL CARRIER 601000 sru lNMOaH.IARIA SAN BENITO S.A 

27 RECURSOS HUMANOS (6) CENTRA' CARRIER 60,000 BTU INMOBILIMIASAN B~NITO S.A 

28 REGISTRO 171 CENTRAL COMFORSTAR 60,000 BTU INMOB!l.IARIA SAN BENITO S.A 

29 GESTION AL DESARRO"O (S) CENTRAL CARRIER 361000 BTU INMOEIILIARIA SAN BENITO S.A 

30 PRESIDENCIA (9) CENTRAL CARRIER 36,000 BTU INMOBILIARIA $AN 6~NITOS.A 

31 SERVICIOS GENERALES (10) CENTRAL WHEATERKING .:!6,000 BTU lNMOSil.IARIA SAN BENITO S.A 

OFICINA REGIONAL DE SAN VICENTE 

32 REGIONAL SAN VJCI:NT!; MINISPL.!T GOODMAN 24,000 6TU lNSA!=OCOOP 

33 REGIONA' SAN VICENTE MINISPLIT COMFORTSTAR 18,000 BTU INSAFOCOOP 

34 REGIONAL SAN VICENTE MINISPUT COMFORTSTA.R 18,000 BTU INSAFOCOOP 
35 REGIONAL SAN VICENTE MINISPliT INNOVAR 12,000 BTU INSAFOCOOP 

OFICINA R;E:GIONAL OE: SAN MIGUEL 

36 REGIONAL SAN MIGUEL MINISPL.IT LENNOX 6o,ooo aTu INSAFQJ;OOP 

37 REGIONA"AN MIGUEL MINISP"T CONFORTSTAR 36,000 BTU INSAFOCOOP 

38 REGIONAL SAN MIGU~l. VENTANA LG 18,000 BTU INSAFOCOOP 

39 REGIONAL SAN MIGUEL MINISPLIT COMFORTSTAR 1S1000 BTU INSAFOCOOP 

40 MGJONAL SAN MIGUEl. MlNlSPUT COMFORTSTAR 18,000 BTU INSAFOCOOP 

41 REGIONAL SAN MlGUEl. MINISPI.IT TEMPBlUE (INVERTER) 1S,OOO BTU INSAFOCOOP 

42 REGIO NA' SAN MIGUEl MINISP"T TEMPBLUE (INVERTER) 18,000 BTU INSAFOCOOP 

OFICINA REGIONAL OE SAI'IIl"A ANA 

43 REGIONAl SANTA ANA MINISP"T COMFORTSTAR 24,000 BIU INSAFOCOOP 
44 REGIONAl SANTA ANA MINISPUT COMFORTSTAR l81000 BTU INSAFOCOOP 

45 REGIONAl SANTA ANA VENTANA CARRIER 9,000 B'l'U INSAFOCOOP 

46 R.Jl:GJONAL SANTA ANA VENTANA YAMABISHI(,G) 9,000 BTU INSAFOCOOP 

47 REGIONA' SANTA ANA MINISPI.IT COMFORTSTAR 36,000 sTU INSAFDCOOP 
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Tipo San Salvador Santa Ana San Vicente San Miguel Total 
Mini Split 20 3 4 6 

Ventana 1 2 o 1 

Centrales 10 o o o 
Total 31 5 4 7 

Los servicios antes detallados serán brindados durante el plazo y en la forma 

establecida en el presente contrato; además el INSAFOCOOP podrá realizar todas 

las gestiones de control en los aspectos material técnico, financiero, legal y 

contable, que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los 

intereses que persigue. IL DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte 

integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Documentos de 

Solicitud para Suministros LIBRE GESTION; b) Términos de Referencia y 

Especificaciones Técnicas de Libre Gestión. e) La Oferta, dl Garantías de 

Cumplimientos del Contrato; e) Resoluciones Modificativas, fl Interpretaciones e 

instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la 

Institución Contratante, g) Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas 

al objeto contractual, y h) Otros documentos que emanaren del presente contrato, 

los cuales son complementarios entre si y se interpretaran en forma conjunta. En 

caso de discrepancia entre algunos de los documentos y este contrato, prevalecerá 

este último. 111. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a 

fuente de recurso GOES, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación 

presupuestaria a los "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA AIRES 

ACONDICIONADOS" para Oficina Central y Oficinas Regionales de Santa Ana, San 

. Vicente y San Miguel deliNSAFOCOOP. El contratante se compromete a cancelar al 

contratista la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($2.458.50), con IVA incluido, para tres visitas que se realizaran en los 

meses de agosto, septiembre y noviembre del corriente año, con cuotas mensuales 

de la siguiente manera: por la primer visita la Institución contratante cancelará la 

cantidad de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA 
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.! ' éENTAVOS DE .LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($979_50); con IVA incluido; 

por la segunda visita la Institución contratante cancelará la cantidad 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($499.50), con IVA incluido; y por la tercera 

visita la Institución contratante cancelará la cantidad NOVECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($979.50), con IVA incluido; según los detalles siguientes: 

AGOSTO SEI='TIEMBREl NOVIEMBRE TOTAL DE POR VISITAS 
TIPO CANT. P. U P. CANT. P,U P. CANT. p_u P. CANT. P. U VISITAS P. TOTAL 

TOTAL TOTAL TOTAL 
MINI.5PU1 " $13.50 $445.50 " $13.50 $445.50 " $13.50 $445.50 " $13.50 3 ~1 a~o $1,336.50 
VENTANA 4 $13.50 $54.00 4 $13.50 $64.00 4 $13.50 154.00 4 $13.50 3 al a~o 1162.00 
CENTRA LE$ 
Ot 36,000 A 9 $45.00 $405.00 o $0.00 $0.00 9 $45.00 $405.00 9 $45.00 2al a~o $810.00 
60,000 BTU 
C5NTRAI.OE 1 575.00 175.00 o 10.00 $0,00 1 $75,00 $75.00 1 $7(i.00 2.a! ano $150.00 l:ao,ooo sru 
TOTAL 47 $979.50 37 5499.50 47 $979.50 47 $2 458.50 

Para que el contratante pueda efectuar los pagos antes detallados; El contratista 

presentará su factura de consumidor final para cobro, en la Oficina Central de 

INSAFOCOOP (San Salvador) en la Unidad Financiera Institucional (UFI). El pago de los 

servicios se realizará por medio de cheque o abono a cuenta bancaria, el cual lo 

realizara el Área de Tesorería, dentro de sesenta días posteriores de la recepción de los 

bienes y/o servicios, previo a presentación de su factura y el acta de recepción firmada 

y sellada por el Administrador enlace de la Oficina Central de San Salvador, en señal de 

aceptación del suministro del servicio_ El contratista deberá enviar factura de 

consumidor final, conforme lo establece el artículo ciento sesenta y dos del código 

tributario en su inciso tercero, reteniéndole a la factura el uno por ciento del pago a 

cuenta (IV A) Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio, 

de acuerdo al código tributario. IV. PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO. El plazo de 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente instrumento será desde la 

suscripción del mismo hasta el treinta y uno de diciembre del presente año. El lugar de 

entrega de los servicios se efectuará en Oficina Central de San Salvador, Regional de 

Santa Ana, San Vicente y San Miguel; en las siguientes direcciones: 

OFICINA DIRECCION DEPARTAMENTO 

CENTRAL Boulevard el Hipódromo, N~442, frente a Restaurante el Zócalo, Colonia San SAN SALVADOR 
Benito, San Salvador. TEL.2222-4122_ TEL.2222-2563 
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SANTA~~ RE~I\.~~1 REGIONAL DE OCCIDENTE 8~. Av. Sur entre 9~. Y 112. Calle Pte. N2 23, Barrio San Sebastién. TEL. 2447-

SANTA ANA :Jl66 

RóGIONAL PARACENTRAL 6ta. Calle Poniente N' 57, Sarrio San Juan de Dios, frente aiiNSAVI TEL. 2393- SAN VICENTE 
SAN VICENTE 8227. 

REGIONAL DE ORIENTE- Lote N9 1. Pasaje 2 #1. Residencial Orania, (Frente al Parque Rosales, Centro de SAN MIGUEL 
SAN MIGUél Gobierno). San Miguel.TEL. 266l·3340 

Los plazos de entrega de los servicios en las Oficinas de San Salvador, Oficinas 

Regionales de Santa Ana, San Vicente y San Miguel, se harán de la siguiente manera: 

PRIMER MANTENIMIENTO correspondiente al primer mantenimiento (los servicios 

serán realiZados de 3 a 5 días hábiles después de recibida la orden de pedido; 

SEGUNDO MANTENIMIENTO correspondiente al segundo mantenimiento (los 

servicios serán realizados entre el 1 y 20 de septiembre del año 2022, TERCER 

MANTENIMIENTO correspondiente al tercer mantenimiento (los servicios serán 

realizados entre el 1 y 22 de noviembre del año 2022; V_ GARANTfA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el fiel cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA deberá rendir a satisfacción del 

INSTITUTO SALVADOREr\JO DE FOMENTO COOPERATIVO (INSAFOCOOPJ, dentro 

del plazo máximo de quince días hábiles, posterior a la firma del contrato una 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del GOBIERNO DE EL 

SALVADOR - INSTITUTO SALVADOREr\JO DE FOMENTO COOPERATIVO de 

conformidad al artículo 35 de la LACAP, por un monto al diez por ciento (10%) DEL 

VALOR CONTRATADO; la cual tendrá una vigencia de CINCO MESES, contados a 

partir de la suscripción del contrato, y deberá entregarse a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional de INSAFOCOOP. Si no se presentare 

tal garantía en el plazo establecido, se tendrá por caducado el presente contrato y 

se entenderá que el contratista ha desistido de su oferta, haciéndose efectiva la 

garantía de mantenimiento de oferta, sin detrimento de la acción que le compete a 

la Institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. En caso 

del incumplimiento del contrato, el INSAFOCOOP hará efectiva dicha garantía, de 

acuerdo a los siguientes casos: 1) Por incumplimiento del plazo contractual, 

injustificado, 2) Cuando el contratista no cumpla con lo establecido en los 

presentes Términos de Referencia de LIBRE GESTION. 3) Cuando el contratista no 

cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento del 
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'suministro ofrecido, 4) En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte 

del contratista. Sí se ampliare el plazo contractual, se prorrogare el mismo o se 

incrementare el monto contratado, el contratista estará en la obligación de ampliar 

esta garantía, ya sea en su plazo o en su monto, de acuerdo con la resolución 

modificativa que se emita por parte deliNSAFOCOOP. VI. ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO. El control y seguimiento del contrato será responsabilidad de los 

Administradores del Contrato en forma separada, siendo los señores Ingeniero 

Williams Marvin Torres, Jefe de Servicios Generales de la Oficina de San Salvador, 

licenciado Jimmy Alexander Caballero Orantes, Jefe de. Oficina Regional de Santa 

Ana, licenciada Telma Azucena Reyes, Jefe de Oficina Regional de San Miguel, y 

señora Flor de Maria Flores de López, Jefe Interina de Oficina Regional de San 

Vicente, teniendo como atribuciones las establecidas en los Artículos ochenta y dos 

Bis de la LACAP; ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta 

y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno 

del RELACAP, quienes velarán porque el contrato se realice de conformidad a los 

artículos antes mencionados, teniendo a su cargo el control, la recepción del 

servicio, monitoreo y seguimiento de la ejecución del contrato. Serán los 

responsables porque estos servicios cumplan con todas las especificaciones 

técnicas y cláusulas del contrato, en caso de no recibir los servicios de acuerdo al 

contrato se hará constar y se informara a las Instancias correspondientes, lo que 

servirá de base al INSAFOCOOP, para determinar las sanciones y los descuentos 

que podrá aplicar al contratista. Vil. ACTA DE RECEPCIÓN. Corresponderá al 

Administrador de contrato de la Oficina Central de San Salvador en coordinación 

con el contratista la recepción del servicio, para la elaboración y firma de las actas 

de recepción, definitivas, parciales o provisionales, en forma mensual o según 

corresponda, por cada uno de los mantenimientos, las cuales contendrán como 

mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: A- MANTENIMIENTO PREVENTIVO: El 

contratista se obliga: 1) Entregar un informe consolidado que contendrá: a) Hoja 

Técnica y/o Ficha de Servicio por cada equipo revisado Oficina San Salvador 

detallado por Departamento y/o Unidad, (Santa Ana, San Vicente y San Miguel). 2) 
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San Vicente y San Miguel), por cada visita programada según lo solicitado por 

INSAFOCOOP. 3) Atender toda solicitud de servicio de mantenimiento correctivo 

hecha por la institución en un lapso de tiempo no mayor de cuatro horas para 

oficinas regionales y dos para oficina central. 4) Hacer tantas visitas, como llamadas 

de atención se realicen para garantizar el funcionamiento óptimo de los equipos, 

conforme a solicitud elaborada por el administrador del contrato elaborado 

mediante nota o correo electrónico, 5) Utilizar materiales y líquidos de buena 

calidad para garantizar el óptimo funcionamiento del equipo. 6) Presentar un plan 

de mantenimiento preventivo con fechas conforme a los meses que les dará la visita 

y conforme a fechas límites requeridas por el INSAFOCOOP. 7) Presentar una lista 

de equipos y herramientas que utilizara para efectuar los mantenimientos 

preventivos. como los correctivos. 8) Realizar el servicio de mantenimiento de 

reparación en las instalaciones de INSAFOCOOP, salvo que la clase de reparación 

amerite el traslado_ del equipo al taller central del adjudicado. 9) Presentar nómina 

del personal que labora en el establecimiento principal de la empresa. 10) Garantizar 

la existencia de surtido de repuestos originales indicados por las fabricas 

distribuidoras para reparaciones permitiendo así que las reparaciones se hagan lo 

antes posible para la entrega de las unidades en el menor tiempo posible. 11) En el 

Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO: PARA EL EQUIPO DE VENTANA se 

obliga: a) Desmontar y limpiar caratula y filtros de aire. b) Limpiar evaporador y 

condensador con químico alcalino, e) Limpiar serpentín de evaporador con espesor 

de presión. d) Revisar el sistema eléctrico, e) Verificar temperaturas de salida de flujo 

de aire. PARA EL EQUIPO MINI SPLIT se obliga: a) Limpiar el evaporador y 

condensador con jabón DLS. b) Hacer revisión general de operación del 

compresor. e) Hacer revisión de presiones y nivel de aceite en el compresor, d) 

Hacer revisión de turbina y lubricación de motores y ventiladores, e) Hacer limpieza 

de drenaje y bandeja de evaporador. f) Hacer desmontaje y limpieza de filtros de 

aire, g) Verificar la temperatura de salida de flujo de aire, revisión de carga 

refrigerante, h) Hacer limpieza de difusores de suministro y de retorno de aire. 12) 
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En el Servicio de MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Se obliga: a) Rectificar, mejorar y 

reparar el equipo cuando este hubiere sufrido algún daño, procediendo siempre 

que el INSAFOCOOP, lo solicite al contratista, mediante cualquier medio de 

comunicación, b) En los casos que haya una recomendación para la sustitución de 

partes dañadas por uso de los equipos, el INSAFOCOOP, llevará a cabo el respectivo 

trámite para la adquisición de accesorios y/o partes y el proveedor hará la 

instalación respectiva. OBLIGACIÓN ESPECIAL: El INSTITUTO SALVADOREi'\JO DE 

FOMENTO COOPERATIVO (INSAFOCOOP); por medio del presente contrato se 

obliga a pagar el costo de mantenimiento rutinario de los aires acondicionados 

instalados donde funciona la Oficina Central del INSAFOCOOP, Ubicada en 

Boulevard El Hipódromo, número cuatrocientos cuarenta y dos, Frente al 

Restaurante El Zócalo, Colonia San Benito, San Salvador, por lo cual SERVI 

ELECTROFRIOS INDUSTRIALES, S.A de C.V; mediante el presente instrumento se 

obliga a dar mantenimiento preventivo a los siguientes aires acondicionados 1) 

TIPO: MINISPLIT, MARCA: CONFORTSTAR, CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO 

EN: AUDITORIUM; 2) TIPO: MINISPLIT; MARCA: LENNOX, CAPACIDAD: 12,000 BTU, 

UBICADO EN: FOMENTO Y ASISTENCIA TECNICA (Jefatura); 3) TIPO: MINISPLIT; 

MARCA: LENNOX, CAPACIDAD: 12,000 BTU, UBICADO EN: FOMENTO Y 

ASISTENCIA TECNICA (Asesores); 4) TIPO: MINISPLIT, MARCA: LENNOX, 

CAPACIDAD: 9,000 BTU, UBICADO EN: INFORMATICA (Colaboradores); 5) TIPO: 

VENTANA, MARCA: COLDPOINT, CAPACIDAD: 24,000 BTU, UBICADO EN: 

BODEGA INSTITUCIONAL; 6) TIPO: CENTRAL, MARCA: CARRIER, CAPACIDAD: 

120,000 BTU, UBICADO EN: RECEPCIÓN; 7) TIPO: CENTRAL, MARCA: CARRIER, 

CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO EN: AUDITORIUM; 8) TIPO: CENTRAL, MARCA: 

CARRIER, CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO EN: JURIDICO; 9) TIPO: CENTRAL, 

MARCA: CARRIER, CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO EN: VIGILANCIA Y 

FISCALIZACION; 10) TIPO: CENTRAL, MARCA: CARRIER, CAPACIDAD: 60,000 BTU, 

UBICADO EN: CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN; 11) TIPO: CENTRAL, MARCA: 

CARRIER, CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO EN: RECURSOS HUMANOS; 12) 

TIPO: CENTRAL, MARCA: COMFORTSTAR, CAPACIDAD: 36,000 BTU, UBICADO EN: 

REGISTRO; 13) TIPO: CENTRAL, MARCA: CARRIER, CAPACIDAD: 36,000 BTU, 
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CAPACIDAD: 36,000 BTU, UBICADO EN: PRESIDENCIA; 15) TIPO: CENTRAL, 

MARCA: WHEATERKING, CAPACIDAD: 36,000 BTU, UBICADO EN: SERVICIOS 

GENERALES. IX. MODIFICACIÓN. El presente contrato podrá ser modificado o 

ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. de 

conformidad a lo establecido en los artículos 83 letras a y b de la LACAP, debiendo 

el Contratante emitir la correspondiente resolución, modificativa, según acuerdo. 

así mismo el Contratista deberá ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. según lo indique el Contratante y este documento 

formará parte integral de este contrato. X. AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL 

SUMINISTRO. Las cantidades del SUMINISTRO solicitadas podrán aumentarse. o 

disminuirse, si fuese necesario para lo cual el contratista debe mantener el precio 

unitario. El servicio se iniciara de acuerdo a lo descrito en la SECCION 11. Clausula 1-

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA AIRES 

ACONDICIONADOS, haciendo un total por el periodo contratado de tres visitas, 

para Oficina Central y Regionales: Santa Ana. San Vicente y San Miguel. pudiéndose 

aumentar la cantidad de SERVICIOS si fuese necesario de acuerdo a las necesidades 

que determine el INSTITUTO SALVADORENO DE FOMENTO COOPERATIVO, en 

caso de contar con los fondos para tal fin. Se entiende que esta modificación de 

aumento deberá quedar debidamente justificada, la que procederá hasta un 

máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato. para lo cual el 

contratista debe mantener el precio ofertado. En caso de aumento de los servicios 

se procederá con la solicitud formulada por el responsable de la Administración del 

contrato. la cual será autorizada mediante acuerdo por parte de los Miembros del 

Consejo de Administración del INSAFOCOOP. En caso de disminución de algunos 

de los servicios contratados se emitirá la correspondiente resolución, la cual será 

firmada por ambas partes. para lo cual este mismo instrumento acreditara la 

obligación contractual. Las resoluciones deberán ser suscritas por el Titular y el 

Contratista, para lo cual este mismo Instrumento acreditara la obligación 

contractual resultante de dicho aumento o disminución y formara parte del 

presente contrato. XI. De conformidad al artículo ciento veintidós de la LACAP, si se 
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' .. , Óbservare algún vicio o deficiencia relacionados con la calidad o éstos resultaren 

con daños, deterioro, defectuoso o no cumpla con las especificaciones técnicas 

adjudicadas, el Administrador del Contrato deberá formular por escrito o mediante 

correo al contratista el reclamo respectivo y pedirá la reposición del suministro 

correspondiente dentro del plazo de dos días hábiles a partir del día siguiente 

posterior a la fecha de notificación del reclamo, por otro producto en buen estado 

con calidad y cumpla el suministro con las especificaciones técnicas_ XII. 

PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá 

ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el articulo ochenta y tres de la 

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los 

plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el 

contratante la correspondiente resolución de prórroga así como también se podrá 

prorrogar el plazo de entrega por acuerdo entre las partes, deberá ser solicitada por 

el contratista antes de que venza el plazo de entrega del suministro, dicha solicitud 

deberá ser documentada por escrito con base a los artículos ochenta y seis, 

noventa y dos de la LACAP, justificando las razones y con la documentación 

probatoria correspondiente por la que se está solicitando la ampliación del referido 

plazo de entrega establecida en la cláusula IV, en caso contrario, esta omisión será 

razón suficiente para que el contratante declare improcedente la solicitud de 

prórroga de plazo contractual por parte del contratista, ninguna prorroga le será 

concedida al contratista con demora o suspensión ocasionada por dicha omisión. 

XIII. PRÓRROGA DEL PLAZO DE ENTREGA. El plazo de entrega del suministro 

podrá prorrogarse por acuerdo entre las partes; dicha prorroga deberá solicitarse 

antes que venza el plazo de entrega del suministro, la cual deberá ser documentada 

por escrito, con base a lo establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos 

de la LACAP, justificando las razones y con la documentación probatoria 

correspondiente por lo cual solicita la ampliación del referido plazo; En caso de no 

hacer la notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para 

que la UACI declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual. 

Ninguna prorroga le será concedida al contratista con demora o suspensión 

ocasionada por culpa del mismo. XVI. CESIÓN. Salvo autorización expresa del 
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INSAFOCOOP, el contratista no podrá transferir o ceder a cualquier título, 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o """"""""~"" 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. XV. CONFIDENCIALIDAD. El contratista se compromete a guardar la 

confidencialidad de toda información revelada por el contratante, 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal 

o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, 

salvo que la contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se 

compromete a hacer del conocimi,ento únicamente la información que sea 

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de 

la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información 

revelada por la contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se 

utilice para ningún otro fin. XVI. SANCIONES. En caso de incumplimiento el 

contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea imposición de multa por mora. inhabilitación, extinción, las que 

serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya 

competencia se somete para efectos de su imposición. XVII. PENALIZACIONES 

POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS. En caso de incumplimiento 

del presente contrato, el contratante hará efectiva dicha garantía, de acuerdo a los 

siguientes casos: a) Incumplimiento del plazo contractual, injustificado; b) cuando el 

contratista no cumpla con lo establecido en los presentes Términos de Referencia 

de Libre Gestión, Sección 1- Adjudicación del Contrato; Sección 11), lugar y plazo de 

entrega del suministro, y además según lo establece la Cláusula IV. Plazo del 

Contrato y Vigencia. XVIII. PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO 

INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo de Previsión Social, 

incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil 

y de protección de la persona adolescente trabajadora, se iniciará el procedimiento 

que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento 

o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución 
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· · córitractual según el caso, de la conducta que dispone el articulo ciento cincuenta y 

ocho, Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para 

obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re-inspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución finaL Según Instructivo UNAC 

No.02-2015 "Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles de 

Responsabilidad Social para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en las 

Compras Públicas". XIX. CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN 

DEL CONTRATO. Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los 

artículos del 92 al 100 de la LACAP, se procederá en lo pertinente a dar por 

terminado el Contrato. En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA a 

cualquiera de las estipulaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato 

y lo dispuesto en los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas de Libre 

Gestión; INSAFOCOOP notificará al CONTRATISTA su decisión de caducar el 

contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de 

motivo, aplicando en lo pertinente el procedimiento establecido en el artículo 81 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. Asimismo el INSAFOCOOP, podrá hacer efectiva las 

garantías que tuviere en su poder. XX. OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN. Además 

de la causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del artículo noventa y 

cuatro de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las 

siguientes: a) si el contratista no cumpliera con el tiempo de entrega de los 

suministros de acuerdo a lo solicitado por INSAFOCOOP y a la oferta presentada 

por la contratista; b) Cuando la contratista no se encuentre en condiciones o en la 

capacidad de suministrar los productos solicitados; e) El contratante podrá dar por 

terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte, cuando la contratista 

no cumpla cualquiera de las clausulas estipuladas en el presente contrato; d) Por 

deficiencia en el suministro de "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

PARA AIRES ACONDICIONADOS", o por petición expresa de la Institución. XXI) 
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en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad de la que 

corresponda a los suministros entregados o recibidos; debiendo en tal caso emitirse 

. la resoluciÓ~·~;~~es.pondiente. XXII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Los conflictos 
, \ , ' ; r ; ·., r , , ! ; " ) 

... --que surgieren· entre· contratante y contratista, en la ejecución del presente 

contrato, se resolverán agotando las siguientes fases: Arreglo Directo, procurando 

que las partes dejen constancia o acljerdo escrito del punto controvertido y la 
•·. -: ' · ..... !, .. -~' ::: :" . ' .·:: .:-

solución a la que llegaren, en conéoii:iancia' (eón lo dispuesto en el Titulo VIII, , ............... <>>-~... '·-~·::.. ·.\ 
Capítulo 1 de la LACAP; si no fuere, pc:;>s.iql~ .. e_~ta vía, se pasará al arbitraje de 

: .. .::~- '· .. > .... ·Z,~ _.;._::;'' 
conformidad a la ley de M'ediacip_n> ' Conciliación y Arbitraje. XXIII) 

. . 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL INSAFOCOOP, se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, 

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del 

INSTITUTO SALVADOREt\!0 DE FOMENTO COOPERATIVO (INSAFOCOOP), con 

respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar 

las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte el INSAFOCOOP. XXIV) MARCO LEGAL: El 

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución 

de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de .la República de El Salvador, 

aplicables a este contrato. XXV) NOTIFICACIONES El contratante señala como 

lugar para recibir notificaciones: Boulevard el Hipódromo, Casa número 

cuatrocientos cuarenta y dos, Frente al Restaurante el Zócalo, Colonia San Benito, 

San Salvador y el contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección: 

Colonia Miramonte, Calle Aconcagua, Casa número siete, San Salvador. Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En 
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·· H; de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, 

.. ·'departamento de San Salvador, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos 

mil veintidós. 

SEREFRI, S.A. ifé c}l 
-·-JOS e PEDRO PALACIOS 

SEREFRI, S.A DE CV 
CONTRATISTA 

En la Ciudad de San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día 

dieciocho de agosto de dos mil veintidós. Ante mf, HENRY DE LA O ZOMETA, 

Notario, del domicilio de San Rafael Obrajuelo, Departamento de La Paz, 

Comparecen los señores: JUAN CARLOS REYES ROSA, cuarenta y un años de 

edad, comerciante, del domicilio de San Vicente, a quien conozco e identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad númerocero 

el cual vence el veinticuatro de abril de dos mil 

veintiséis y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y 

representación del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo 

(INSAFOCOOP), Institución autónoma de derecho público, de este domicilio 

con Número de Identificación Tributaria 

mediante Decreto legislativo número quinientos sesenta, publicado en el Diario 

Oficial número doscientos veintinueve, Tomo doscientos veinticinco, de fecha 

nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, que contiene la Ley de 
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Consejo de Administración tiene la representación Administrativa, judicial y 

extrajudicial del Instituto, tal calidad se comprueba con: a) Certificación del 

Acuerdo Ejecutivo número cuatrocientos, extendida por el licenciado Conan 

Tonatihu Castro, Secretario de Jurídico de la Presidencia de la República, Nayib 

Armando Bukele Ortez, en el uso de sus atribuciones y de conformidad a lo 

establecido en los artículos siete, inciso primero letra a) e inciso segundo; ocho 

y diez de la Ley de Creación del instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo 

acordó nómbrame como Presidente del Consejo de Administración del Instituto 

Salvadoreño de Fomento Cooperativo, para un periodo de tres años, a partir del 

diez de julio del dos mil veintidós:· y b) Certificación del acta de juramentación 

de funcionarios públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por 

el licenciado Conan Tonatihu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la 

República, el día ocho de julio de dos mil veintidós, en la que consta que el acto 

solemne celebrado en Casa Presidencial, en esta ciudad a las diecisiete horas 

con treinta minutos del día ocho de julio de dos mil veintidós, rendí protesta 

Constitucional de Ley; y que en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATANTE 

O INSAFOCOOP", y por otra parte el señor JOSÉ PEDRO PALACIOS, de 

cincuenta y cuatro años de edad, Empresario, del Domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número 

n fecha de vencimiento el nueve del mes de octubre de dos mil 

veintiséis y Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador Único 

Propietario de la Sociedad SERVI ELECTROFRIOS INDUSTRIALES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SEREFRI, S.A. DE C.V., de 

naturaleza anónima, de nacionalidad y del domicilio Salvadoreña, con Número 

de Identificación Tributaria 
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y Número de Registro de Contribuyente -

calidad que comprueba con: a) Copia Certificada de 

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la referida Sociedad, 

otorgada en esta Ciudad, a las trece horas del día catorce de octubre de dos mil 

catorce, ante los oficios notariales del licenciado José Guillermo Calderón 

López, e Inscrita el día veinte de noviembre del año dos mil catorce al número 

TREINTA del libro TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS, del folio 

doscientos diecisiete al folio doscientos treinta y seis, del Registro de 

Sociedades, de Registro de Comercio, de la cual consta que su naturaleza, 

nacionalidad, denominación y domicilio son los antes expresados; que su plazo 

es por tiempo indeterminado; que dentro de su finalidad se encuentra el 

otorgamiento de actos como el presente; que la .administración de la sociedad 

estará confiada a un Administrador Único propietario, quien durará en sus 

funciones por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelecto, que la 

representación judicial y extrajudicial de la sociedad y uso de la firma social le 

corresponderá al Director Presidente de la Junta Directiva o al Administrador 

Único propietario; b) Certificación de Credencial extendida por la señora Helen 

Stefany Palacios López, Secretaria de la Junta General de Accionistas de la 

Sociedad SERVI ELECTROFRIOS INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SEREFRL S.A. DE C.V., extendida en esta 

ciudad a los diez horas del día veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno, en la 

que se hace constar que en el Libro de Actas que lleva la Junta General de 

Accionistas de la mencionada Sociedad, se encuentra asentada el acta número 

QUINCE, correspondiente a la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada 

en esta ciudad a las ocho horas del día veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, 

y en la que consta que en su punto ÚNICO, se acordó elegir la nueva 

Administración de la Sociedad, resultando electo como Administrador Único 

Propietario el señor JOSÉ PEDRO PALACIOS, para un periodo de CINCO años a 

partir de la fecha de la inscripción en el Registro de Comercio; dicha credencial 

se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número QUINCE del Libro 
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inscripción el ocho de abril dé dos mil veintiuno; por lo cual estoy plenamente 

facultado para otorgar actos como el presente; y que en el transcurso de este 

Instrumento se denominará EL CONTRATISTA, y en las calidades antes 

expresadas MANIFIESTAN: Oue las firmas que anteceden y que ambas se leen 

"ilegibles", las reconocen como suyas por haberlas puesto ellos 

respectivamente de su puño y letra, y asimismo reconocen como suyos todos 

los conceptos vertidos en dicho documento, por medio del cual han otorgado 

el contrato denominado "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

PARA AIRES ACONDICIONADOS", proveniente del proceso de Libre Gestión 

número LG-No. 20220038 denominado "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO PARA AIRES ACONDICIONADOS" para Oficina de San Salvador, 

Regional de Santa Ana, San Vicente y San Miguel del INSAFOCOOP, de 

conformidad a lo que establecen los Términos de Referencia, Especificaciones 

Técnicas del Proceso de Libre Gestión y la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

LACAP, su Reglamento RELACAP y las cláusulas siguientes: l. OBJETO DEL 

CONTRATO: El contratista se compromete a realizar el presente "SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA AIRES ACONDICIONADOS", para 

Oficina Central y Oficinas Regionales de Santa Ana, San Vicente y San Miguel 

deliNSAFOCOOP, como se detalla a continuación: 

INSAFOCOOP 
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.·13 RECEPCION (NUEVO) MINISPUT l~MPBlUE {INVERTER) 24,000 BTU [NSAFOCOOP 

¡4 UFI (NU<VO) MINISPCIT T<MPSlU< (INVERTER) 18,000 STU INSAFOCOOP 
15 INFORMATICA (NUEVO) MINISPUT TEMPBlUE (INVERTER) lS,OOO a.ru INSAFOCOOP 
16 INFORMATICA (SERVIDOR) (NUEVO) MINISPUT TEMPBlUE (INVERTER) 1s,ooo sru INSAFOCODP 

17 AUDITORIUM (1) MINISPUT COMFORSTAR 60,000 STU INMOBILIARIA SAN BENITO S.A 

18 FOMENTO Y ASISTENCIA (JEFE) (2) MINISPliT lENNOX 12,000 BTU INMOBILIM.IA SAN StNiiO .S.A 

19 FOMENTO Y ASISTENCIA (ASESORES) (3) MINISPliT lENNOX 12,000 BTU INMOBILIARIA SAN MNITO $.A 

20 INFORMATICA (COlABORADOR) (4) MINISPliT lENNOX 9,000 BTU INMOBILIARIA S"AN B~NITO S.A 

21 BODEGA INSTITUCIONAl {S) VENTANA COlDPO!NTI 24,000 BTU INMO!il!l.IARIA SAN e,;NITO S.A 

22 RECEPCION (1) CENTRAl CARRIER 120,000 BTU INMOBILIARIA SAN BENITO S.A 

23 AUOITORIUM (Z) CENTRAl CARRIER 60,000 BTU lNMOBILIM:IA SAN StNI'fO S.A 

24 JURIDICO (3) CENTRAl CARRIER 60,000 STU INM061LIARIA SAN B!iNITO S.A 

25 VIGilANCIA Y FISCACIZACION (4) CENTRAl CARRIER oo,ooo sru INMOBILIARIA SAN S~NIJO S.A 

26 CONSEJO DE ADMINISTRACION (5) CENTRAl CARRIER 60,000 BTU ll\IMOBI~IARIA SAN seNJTO S.A 

27 RECURSOS HUMANOS (G) CENTRAl CARRI<R 60,000 6TU INMOBILIARIA SAN BENITO S.A 

zs REGISTRO (7) CENTRAl COMFORSTAR 60,000 BTU INMOBIUA~IA SAN S~NIJO $.A 

zs G<STION Al DóSARRO"O (S) CENTRAl CARRIER 36,000 BIU INMOBILIARIA. $AN MNIIO S.A 

30 PRESIDENCIA (9) CENTRAl CARRIER 36,000 BTU INMOSII.IARIA SAN ij[¡¡NITO S.A 

31 SERVICIOS GENERAlES.(lO) CENTRAL WH¡ATERKING 36,000 STU INMOBILIARIA SAN BENITO S.A 

OI=ICINA REGIONAl DE SAN VICENTE 

32 P..i:!GIONAlSAN VICENTE MINISPLIT GOODMAN 24,000 6TU INSAFOCOOP ,, REGIONAl SAN VICENTE MINISPUT COMFORTSTAR lS,OOO BIU INSAFOCOOP 

34 REGIONAl SAN VICENTE MINISPLIT COMFORTSTAR 18,000 STU INSAFOCOOP 
35 REGIONAl SAN VICENTE MINISPliT INNOVAR 12,000 BTU INSAFOCOOP 

OFICINA REGIONAl DE SAN M!GU~l 

36 REGIONAl SAN MIGUEl MINISPLll lENNOX 60,000 BTU INSAFOCOOP 
37 fi.~GIONALSAN MIGUEl MINISPl!T CONFORTSTAR 36,000 BTU INSAFOCOOP 
38 REGIONAl SAN MIGUEl VENTANA lG lS.QOO BIU INSAFOCOOP 

39 REGIONAl SAN MIGUEl MINISPUT COMFORTSTAR 13,000 BTU INSAFOCOOP 
40 R~GIONAl SAN MIGUEl MINISPliT COMFORTSTAR 18,000 BTU INSAFOCOOP 
41 RóGIONAl SAN MIGUEl MINISPUT TEMPBlUE (INVERTER) lS.QOO BIU INSAFOCOOP 

42 REGIONAl SAN MIGUEl MINISPUT TEMPBlUE (INVERTE;R) 13,000 BTU INSAFOCOOP 
OFICINA REGIONAL DE SANTA ANA 

43 REGIONAl SANTA ANA MINISPliT COMFORTSTAR 241000 BIU INSAFOCOOP 
44 REGIONAl SANTA ANA MINISPUT COMFORTSTAR lS,OOb BTU INSAFO<;OOP 
45 REGIONAl SANTA ANA VENTANA CARRIER ~,000 STU INSAFOCOOP 
46 R~GIONAl SANtA ANA VENTANA YAMABISHI(lG) 9,000 BTU INSAFOCOOP 
47 REGIONAl SANTA ANA MINISPUT COMFORTSTAR 361000 BTU INSAFOCOOP 

Tipo San Salvador Santa Ana San Vicente San Mi~uel Total 
Mini Split 20 3 4 6 33 
Ventana 1 2 o 1 4 
Centrales 10 o o o 10 
Total 31 5 4 7 47 

Los serv1c1os antes detallados serán brindados durante el plazo y en la forma 

establecida en el presente contrato; además el INSAFOCOOP podrá realizar todas 

las gestiones de control en los aspectos material técnico, financiero, legal y 

contable, que razonablemente considere necesarias a efectos de salvaguardar los 

intereses que persigue. 11. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte 
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integral del presente contrato los siguientes documentos: a) 

Solicitud para Suministros LIBRE GESTION: b) Términos de Referencia y 

Especificaciones Técnicas de Libre Gestión_ e) La Oferta, d) Garantías de 

Cumplimientos del Contrato; e) Resoluciones Modificativas, f) Interpretaciones e 

instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la 

Institución Contratante, g) Cuando existan nuevas necesidades, siempre 

vinculadas al objeto contractual, y h) Otros documentos que emanaren del 

presente contrato, los cuales son complementarios entre si y se interpretaran en 

forma conjunta_ En caso de discrepancia entre algunos de los documentos y 

este contrato, prevalecerá este último. 111. FUENTE DE LOS RECURSOS, 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del presente 

instrumento serán cubiertas con cargo a fuente de recurso GOES, para lo cual 

se ha verificado la correspondieDte asignación presupuestaria a los "SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA AIRES ACONDICIONADOS" para 

Oficina Central y Oficinas Regionales de Santa Ana, San Vicente y San Miguel 

del INSAFOCOOP. El contratante se compromete a cancelar al contratista la 

cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES 

CON CINCUENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($2.458.50), con IV A incluido, para tres visitas que se realizaran en los meses de 

agosto, septiembre y noviembre del corriente año, con cuotas mensuales de la 

siguiente manera: por la primer visita la Institución contratante cancelará la 

cantidad de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($979.50); con IVA incluido; 

por la segunda visita la Institución contratante cancelará la cantidad 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($499.50), con IVA incluido; y por la 

tercera visita la Institución contratante cancelará la cantidad NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($979.50), con IVA incluido; según los detalles siguientes: 
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AGOSTO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE TOTAL DE POR, VISffAS 
TIPO 

CANT. P. U P. CANT. p_u P. CANT- p_u P. CANT. P. U VISITAS P. TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 
MINI SPUT 33 $13.50 $445.50 33 $13.50 $445.50 33 $13.50 $445.50 13 113.50 3~1 sfio $1,336.50 
V~f\ITANA 4 $13.50 $54.00 4 $13.50 $54.00 4 $13.50 $54.00 4 $13.50 S al año $162.00 
Ct:Niil:Alt:S 
DE 36,000 A 9 $45.00 $405.00 o $0.00 $0.00 ' $45.00 -$405.00 9 $45,00 2 :;¡1 afio $610.00 
50,000 STU 
C:~NrRALO~ 

1 $75.00 $75,00 o $0.00 $0,00 1 $75.00 $75.00 1 $75.00 2 al ano $150.00 12o,ooo eru 
TOTAl 47 $979,50 37 $499.50 47 979.50 47 12,456.50 

Para que el contratante pueda efectuar los pagos antes detallados; El contratista 

presentará su factura de consumidor final para cobro, en la Oficina Central de 

INSAFOCOOP (San Salvador) en la Unidad Financiera Institucional (UFIL El pago de 

los servicios se realizará por medio de cheque o abono a cuenta bancaria, el cual lo 

realizara el Área de Tesorería, dentro de sesenta días posteriores de la recepción de 

los bienes y/o servicios, previo a presentación de su factura y el acta de recepción 

firmada y sellada por el Administrador enlace de la Oficina Central de San Salvador, 

en señal de aceptación del suministro del servicio. El contratista deberá enviar 

factura de consumidor finaL conforme lo establece el artículo ciento sesenta y dos 

del código tributario en su inciso tercero, reteniéndole a la factura el uno por ciento 

del pago a cuenta (IVA) Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicio, de acuerdo al código tributario. IV. PLAZO Y VIGENCIA DEL 

CONTRATO. El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente 

instrumento será desde la suscripción del mismo hasta el treinta y uno de diciembre 

del presente año. El lugar de entrega de los servicios se efectuará en Oficina 

Central de San Salvador, Regional de Santa Ana, San Vicente y San Miguel; en las 

siguientes direcciones: 

OFICINA OIRECCION DEPARTAMENTO 

C<:NTRAL Soulevard el Hipódromo, N~442, frente a Restaurante el Zócalo. Colonia San SAN SALVADOR 
Bonito, San Salvador. TEL.2222·4l22. TEL.2222-2563 

REGIONAL DE OCCIDENTE 8'. Av_ Sur entre 9'. Y :U'. Calle Pte. N' 23, Barrio San Sebastián. TEL. 2447- SANTA ANA 
SANTA ANA 3166 

REGIONAL PARACENTRAL 6ta_ Calle Poniente N' 57. Barrio San Juan de Dios, frente aiiNSAVI TEL. 2393- SAN VICENTE 
SAN VICENTE 8227. 

REGIONAL DE ORIENTE - Lote N2 1, Pasaje 2 #1. Residencial Oranla. (Fren~e al Pare¡ue Rosales, Centro de SAN MIGUEL 
SAN MIGUEL Gobierno). San Miguei.TEl 26o1·3340 
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serán realizados de 3 a 5 días hábiles después de recibida la orden de pedido; 

SEGUNDO MANTENIMIENTO correspondiente al segundo mantenimiento (los 

servicios serán realizados entre el 1 y 20 de septiembre del año 2022, TERCER 

MANTENIMIENTO correspondiente al tercer mantenimiento (los servicios serán 

realizados entre el 1 y 22 de noviembre del año 2022; V. GARANTfA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el fiel cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA deberá rendir a satisfacción del 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FOMENTO COOPERATIVO (INSAFOCOOP), dentro 

del plazo máximo de quince días hábiles, posterior a la firma del contrato una 

GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del GOBIERNO DE EL 

SALVADOR - INSTITUTO SALVADOREÑO DE FOMENTO COOPERATIVO de 

conformidad al artículo 35 de la LACAP, por un monto al diez por ciento (10%) DEL 

VALOR CONTRATADO; la cual tendrá una vigencia de CINCO MESES, contados a 

partir de la suscripción del contrato, y deberá entregarse a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional de INSAFOCOOP. Si no se presentare 

tal garantía en el plazo establecido, se tendrá por caducado el presente contrato y 

se entenderá que el contratista ha desistido de su oferta, haciéndose efectiva la 

garantía de mantenimiento de oferta, sin detrimento de la acción que le compete a 

la Institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. En caso 

del incumplimiento del contrato, el INSAFOCOOP hará efectiva dicha garantía, de 

acuerdo a los siguientes casos: 1) Por incumplimiento del plazo contractual, 

injustificado, 2) Cuando el contratista no cumpla con lo establecido en tos 

presentes Términos de Referencia de LIBRE GESTION, 3) Cuando el contratista no 

cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento del 

suministro ofrecido, 4) En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte 

del contratista. Si se ampliare el plazo contractual, se prorrogare el mismo o se 

incrementare el monto contratado, el contratista estará en la obligación de ampli<Or 

esta garantía, ya sea en su plazo o en su monto, de acuerdo con la resolución 
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modificativa que se emita por parte deliNSAFOCOOP. VI. ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO. El control y seguimiento del contrato será responsabilidad de tos 

Administradores del Contrato en forma separada, siendo los señores Ingeniero 

Williams Marvin Torres, Jefe de Servicios Generales de la Oficina de San Salvador, 

licenciado Jimmy Alexander Caballero Orantes. Jefe de Oficina Regional de Santa 

Ana, licenciada Telma Azucena Reyes. Jefe de Oficina Regional de San Miguel, y 

señora Flor de Maria Flores de López, Jefe Interina de Oficina Regional de San 

Vicente. teniendo como atribuciones las establecidas en los Artículos ochenta y dos 

Bis de la LACAP; ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta 

y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno 

del RELACAP. quienes velarán porque el contrato se realice de conformidad a los 

artículos antes mencionados, teniendo a su cargo el control, la recepción del 

serv1c1o, monitoreo y seguimiento de la ejecución del contrato. Serán los 

responsables porque estos servicios cumplan con todas las especificaciones 

técnicas y cláusulas del contrato, en caso de no recibir los servicios de acuerdo al 

contrato se hará constar y se informara a las Instancias correspondientes. lo que 

servirá de base al JNSAFOCOOP. para determinar las sanciones y los descuentos 

que podrá aplicar al contratista. Vil. ACTA DE RECEPCIÓN. Corresponderá al 

Administrador de contrato de la Oficina Central de San Salvador en coordinación 

con el contratista la recepción del servicio, para la elaboración y firma de las actas 

de recepción, definitivas, parciales o provisionales, en forma mensual o según 

corresponda, por cada uno de los mantenimientos. las cuales contendrán como 

mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: A- MANTENIMIENTO PREVENTIVO: El 

contratista se obliga: 1) Entregar un informe consolidado que contendrá: a) Hoja 

Técnica y/o Ficha de Servicio por cada equipo revisado Oficina San Salvador 

detallado por Departamento y/o Unidad, (Santa Ana, San Vicente y San Miguel). 2) 

Entregar cuadro Control de fallas atendidas en los equipos durante el desarrollo del 

servicio (Oficina San Salvador) detallado por departamento y/o unidad (Santa Ana, 

San Vicente y San Miguel), por cada visita programada según lo solicitado por 

INSAFOCOOP. 3) Atender toda solicitud de servicio de mantenimiento correctivo 
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de atención se realicen para garantizar el funcionamiento óptimo de los equipos, 

conforme a solicitud elaborada por el administrador del contrato elaborado 

mediante nota o correo electrónico. 5) Utilizar materiales y líquidos de buena 

calidad para garantizar el óptimo funcionamiento del equipo. 6) Presentar un plan 

de mantenimiento preventivo con fechas conforme a los meses que les dará la visita 

y conforme a fechas límites requeridas por el INSAFOCOOP. 7) Presentar una lista 

de equipos y herramientas que utilizará para efectuar los mantenimientos 

preventivos, como los correctivos. 8) Realizar el servicio de mantenimiento de 

reparación en las instalaciones de INSAFOCOOP, salvo que la clase de reparación 

amerite el traslado del equipo al taller central del adjudicado. 9) Presentar nómina 

del personal que labora en el establecimiento principal de la empresa. 10) Garantizar 

la existencia de surtido de repuestos originales indicados por las fábricas 

distribuidoras para reparaciones permitiendo así que las reparaciones se hagan lo 

antes posible para la entrega de las unidades en el menor tiempo posible. 11) En el 

Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO: PARA EL EQUIPO DE VENTANA se 

obliga: a) Desmontar y limpiar caratula y filtros de aire, b) Limpiar evaporador y 

condensador con químico alcalino, e) Limpiar serpentín de evaporador con espesor 

de presión. d) Revisar el sistema eléctrico, e) Verificar temperaturas de salida de flujo 

de aire. PARA EL EQUIPO MINI SPUT se obliga: a) Limpiar el evaporador y 

condensador con jabón DLS, b) Hacer revisión general de operación del 

compresor, e) Hacer revisión de presiones y nivel de aceite en el compresor, d) 

Hacer revisión de turbina y lubricación de motores y ventiladores, e) Hacer limpieza 

de drenaje y bandeja de evaporador, f) Hacer desmontaje y limpieza de filtros de 

aire, g) Verificar la temperatura de salida de flujo de aire, revisión de carga 

refrigerante, h) Hacer limpieza de difusores de suministro y de retorno de aire. 12) 

En el Servicio de MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Se obliga: a) Rectificar, mejorar y 

reparar el equipo cuando este hubiere sufrido algún daño, procediendo siempre 

que el INSAFOCOOP, lo solicite al contratista, mediante cualquier medio de 

comunicación, b) En los casos que haya una recomendación para la sustitución de 
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, partes dañadas por uso de los equipos, ellNSAFOCOOP, llevará a cabo el respectivo 

'trámite para la adquisición de accesorios y/o partes y el proveedor hará la 

instalación respectiva. OBLIGACIÓN ESPECIAL: El INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

FOMENTO COOPERATIVO (INSAFOCOOP); por medio del presente contrato se 

obliga a pagar el costo de mantenimiento rutinario de los aires acondicionados 

instalados donde funciona la Oficina Central del INSAFOCOOP, Ubicada en 

Boulevard El Hipódromo, número cuatrocientos cuarenta y dos, Frente al 

Restaurante El Zócalo, Colonia San Benito, San Salvador, por lo cual SERVI 

ELECTROFRIOS INDUSTRIALES, S.A de C.V; mediante el presente instrumento se 

obliga a dar mantenimiento preventivo a los siguientes aires acondicionados 1) 

TIPO: MINISPLIT. MARCA: CONFORTSTAR, CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO 

EN: AUDlTORIUM; 2) TIPO: MINISPLJT; MARCA: LENNOX, CAPACIDAD: 12,000 BTU, 

UBICADO EN: FOMENTO Y ASISTENCIA TECNICA (Jefatura); 3) TIPO: MINISPLIT; 

MARCA: LENNOX, CAPACIDAD: 12,000 BTU, UBICADO EN: FOMENTO Y 

ASISTENCIA TECNICA (Asesores); 4) TIPO: MINISPLIT, MARCA: LENNOX, 

CAPACIDAD: 9,000 BTU, UBICADO EN: INFORMATICA (Colaboradores); 5) TIPO: 

VENTANA MARCA: COLDPOINT, CAPACIDAD: 24,000 BTU, UBICADO EN: 

BODEGA INSTITUCIONAL; 6) TIPO: CENTRAL MARCA: CARRIER, CAPACIDAD: 

120,000 BTU, UBICADO EN: RECEPCIÓN; 7) TIPO: CENTRAL, MARCA: CARRIER, 

CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO EN: AUDITORIUM; 8) TIPO: CENTRAL, MARCA: 

CARRIER, CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO EN: JURIDICO; 9) TIPO: CENTRAL, 

MARCA: CARRIER, CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO EN: VIGILANCIA Y 

FISCALIZACION; 10) TIPO: CENTRAL, MARCA: CARRIER, CAPACIDAD: 60,000 BTU, 

UBICADO EN: CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN; 11) TIPO: CENTRAL, MARCA: 

CARRIER, CAPACIDAD: 60,000 BTU, UBICADO EN: RECURSOS HUMANOS; 12) 

TIPO: CENTRAL, MARCA: COMFORTSTAR, CAPACIDAD: 36,000 BTU, UBICADO EN: 

REGISTRO; 13) TIPO: CENTRAL, MARCA: CARRIER, CAPACIDAD: 36,000 BTU, 

UBICADO EN: GESTIÓN AL DESARROLLO; 14) TIPO: CENTRAL, MARCA: CARRIER, 

CAPACIDAD: 36,000 BTU, UBICADO EN: PRESIDENCIA; 15) TIPO: CENTRAL, 

MARCA: WHEATERKING, CAPACIDAD: 36,000 BTU, UBICADO EN: SERVICIOS 

GENERALES. IX. MODIFICACIÓN. El presente contrato podrá ser modificado o 
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ampliado en 

el Contratante emitir la correspondiente resolución, modificativa, según acuerdo, 

así mismo el Contratista deberá ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, según lo indique el Contratante y este .documento 

formará parte integral de este contrato. X. AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL 

SUMINISTRO. Las cantidades del SUMINISTRO solicitadas podrán aumentarse o 

disminuirse, si fuese necesario para lo cual el contratista debe mantener el precio 

unitario. El servicio se iniciara de acuerdo a lo descrito en la SECCJON 11. Clausula/

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA AIRES 

ACONDICIONADOS, haciendo un total por el periodo contratado de tres visitas, 

para Oficina Central y Regionales: Santa Ana, San Vicente y San Miguel, pudiéndose 

aumentar la cantidad de SERVICIOS si fuese necesario de acuerdo a las necesidades 

que determine el INSTITUTO SALVADORENO DE FOMENTO COOPERATIVO, en 

caso de contar con los fondos para tal fin. Se entiende que esta modificación de 

aumento deberá quedar debidamente justificada, la que procederá hasta un 

máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, para lo cual el 

contratista debe mantener el precio ofertado. En caso de aumento de los servicios 

se procederá con la solicitud formulada por el responsable de la Administración del 

contrato, la cual será autorizada mediante acuerdo por parte de los Miembros del 

Consejo de Administración del INSAFOCOOP. En caso de disminución de algunos 

de los servicios contratados se emitirá la correspondiente resolución, la cual será 

firmada por ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acreditara la 

obligación contractual. Las resoluciones deberán ser suscritas por el Titular y el 

Contratista, para lo cual este mismo Instrumento acreditara la obligación 

contractual resultante de dicho aumento o disminución y formara parte del 

presente contrato. XI. De conformidad al articulo ciento veintidós de la LACAP, si se 

observare algún vicio o deficiencia relacionados con la calidad o éstos resultaren 

con daños, deterioro, defectuoso o no cumpla con las especificaciones técnicas 

adjudic<~d<>s, el Administrador del Contrato deberá formular por escrito o medi<>nte 

correo al contratista el reclamo respectivo y pedirá la reposición del suministro 
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'"cor'respondiente dentro del plazo de dos días hábiles a partir del día siguiente 

posterior a la fecha de notificación del reclamo, por otro producto en buen estado 

con calidad y cumpla el suministro con las especificaciones técnicas. XII. 

PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá 

ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la 

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se debera modificar o ampliar los 

plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el 

contratante la correspondiente resolución de prórroga así como también se podrá 

prorrogar el plazo de entrega por acuerdo entre las partes, deberá ser solicitada por 

el contratista antes de que venza el plazo de entrega del suministro, dicha solicitud 

deberá ser documentada por escrito con base a los artículos ochenta y seis, 

noventa y dos de la LACAP, justificando las razones y con la documentación 

probatoria correspondiente por la que se está solicitando la ampliación del referido 

plazo de entrega establecida en la cláusula IV, en caso contrario, esta omisión será 

razón suficiente para que el contratante declare improcedente la solicitud de 

prórroga de plazo contractual por parte del contratista, ninguna prorroga le será 

concedida al contratista con demora o suspensión ocasionada por dicha omisión. 

Xlll. PRÓRROGA DEL PLAZO DE ENTREGA El plazo de entrega del suministro 

podrá prorrogarse por acuerdo entre las partes; dicha prorroga deberá solicitarse 

antes que venza el plazo de entrega del suministro, la cual deberá ser documentada 

por escrito, con base a lo establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos 

de la LACAP, justificando las razones y con la documentación probatoria 

correspondiente por lo cual solicita la ampliación del referido plazo; En caso de no 

hacer la notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para 

que la UACI declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual. 

Ninguna prorroga le será concedida al contratista con demora o suspensión 

ocasionada por culpa del mismo. XVI. CESIÓN. Salvo autorización expresa del 

JNSAFOCOOP, el contratista no podrá transferir o ceder a cualquier título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 
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confidencialidad toda información revelada por el 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal 

o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, 

salvo que la contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de 

la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información 

revelada por la contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se 

utilice para ningún otro fin. XVI. SANCIONES. En caso de incumplimiento el 

contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que 

serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya 

competencia se somete para efectos de su imposición. XVII. PENALIZACIONES 

POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TtCNICOS. En caso de incumplimiento 

del presente contrato, el contratante hará efectiva dicha garantía, de acuerdo a los 

siguientes casos: a) Incumplimiento del plazo contractual, injustificado; b) cuando el 

contratista no cumpla con lo establecido en los presentes Términos de Referencia 

de Libre Gestión, Sección 1- Adjudicación del Contrato; Sección 11), lugar y plazo de 

entrega del suministro, y además según lo establece la Cláusula IV. Plazo del 

Contrato y Vigencia. XVIII. PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO 

INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo de Previsión Social, 

incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil 

y de protección de la persona adolescente trabajadora, se iniciará el procedimiento 

que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento 

o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución 

contractual según el caso, de la conducta que dispone el artículo ciento cincuenta y 

ocho, Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para 

obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re-inspección se 
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determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución finaL Según Instructivo UNAC 

No.02-2015 "Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles de 

Responsabilidad Social para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en las 

Compras Públicas"_ XIX. CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN 

DEL CONTRATO. Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los 

artículos del 92 al 100 de la LACAP, se procederá en lo pertinente a dar por 

terminado el Contrato. En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA a 

cualquiera de las estipulaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato 

y lo dispuesto en los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas de Libre 

Gestión; INSAFOCOOP notificará al CONTRATISTA su decisión de caducar el 

contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de 

motivo, aplicando en lo pertinente el procedimiento establecido en el articulo 81 

del Reglamento de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. Asimismo el INSAFOCOOP, podrá hacer efectiva las 

garantías que tuviere en su poder. XX. OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN. Además 

de la causales de caducidad establecidas en los literales a) y b) del articulo noventa y 

cuatro de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales de caducidad las 

siguientes: a) si el contratista no cumpliera con el tiempo de entrega de los 

suministros de acuerdo a lo solicitado por INSAFOCOOP y a la oferta presentada 

por la contratista; b) Cuando la contratista no se encuentre en condiciones o en la 

capacidad de suministrar los productos solicitados; e) El contratante podrá dar por 

terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte, cuando la contratista 

no cumpla cualquiera de las clausulas estipuladas en el presente contrato; d) Por 

deficiencia en el suministro de "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

PARA AIRES ACONDICIONADOS", o por petición expresa de la Institución. XXI) 

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán con base al artículo 

noventa y cinco de la LACAP, acordar la extinción de las obligaciones contractuales 

en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o 
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inconveniente la vigencia del contrato, srn mas responsabilidad de 

corresponda a los suministros entregados o recibidos; debiendo en tal caso emitirs~-=,.... 

la resolución correspondiente. XXII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Los conflictos 

que surgieren entre contratante y contratista, en la ejecución del presente 

contrato, se resolverán agotando las siguientes fases: Arreglo Directo, procurando 

que las partes dejen constancia o acuerdo escrito del punto controvertido y la 

solución a la que llegaren, en concordancia con lo dispuesto en el Titulo VIII, 

Capítulo 1 de la LACAP; sr no fuere posible esta vía, se pasará al arbitraje de 

:tqhfdrmidad. a ... :.t,a.;_:·tey de Mediación, Conciliación y Arbitraje. XXIII) 
• . ·. . '.' ,.: ,.; ·d' .: . . :·, 

IN'tERP.RI::TAC:(óN.OEL CONTRATO: EL INSAFOCOOP, se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, 

la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del 

INSTITUTO SALVADOREf\10 DE FOMENTO COOPERATIVO (INSAFOCOOPJ, con 

respecto a la prestación objeto del presen~~ instrumento, pudiendo en tal caso girar 

las instrucciones por escrito queal:.réSpetto cqnsidere convenientes. El contratista 

expresamente acepta tal disposic'ióh:.§$e:·oq~ti'ga a dar estricto cumplimiento a las 

. instrucciones que al respecto dict~. ~~(ú-iJdAFOCOOP. XXIV) MARCO LEGAL: El 
'· ' •" . 

presente contrato queda sometid¿. e'n'todo ·a la LA CAP, RELACAP, la Constitución 

de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, 

aplicables a este contrato. XXV) NOTIFICACIONES El contratante señala como 

lugar para recibir notificaciones: Boulevard el Hipódromo, Casa número 

cuatrocientos cuarenta y dos, Frente al Restaurante el Zócalo, Colonia San Benito, 

San Salvador y el contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección: 

Colonia Miramonte, Calle Aconcagua, Casa número siete, San Salvador. Todas las 

notificacidnes referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. 

DOY FE: al De haberles explicado claramente los efectos legales de este 

instrumento que consta de nueve folios útiles, b) Que me cercioré de la 

identidad de los comparecientes, así como de la legitimación de la personería 

con la que actúan por haber tenido a la vista la documentación necesaria que 
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.... • lós acredita a realizar este contrato, el Que las firmas que calzan al final del 

anterior documento son auténticas por haber sido puestas a mi presencia de sus 

puños y letras de los comparecientes, quienes así mismo reconocen y aceptan 

el contenido del instrumento que han firmado_ Y leído que les hube 

íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y 

-~·7·"""· DOY FE.-

DE INSAFOCOOP SEREFRI. S.A Do C.V. 

CONTRATISTA 

SEREFR!, S.A. de C.V. 
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